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ANEXO 
 

ADVERTENCIAS REALIZADAS POR EL BCRP, LA SMV, 
 LA SBS FRENTE A LA ADQUISICÓN DE MONEDAS VIRTUALES 

 
 
BCRP 
 

Riesgos de las criptomonedas: Las denominadas criptomonedas son activos digitales 
no regulados, que no tienen la condición de moneda de curso legal ni son respaldadas 
por bancos centrales. Asimismo, no cumplen plenamente las funciones del dinero como 
medio de cambio, unidad de cuenta y reserva de valor. Diversas autoridades a nivel 
internacional vienen expresando su preocupación sobre los riesgos y factores 
especulativos que explican la alta volatilidad de los precios de las criptomonedas, lo cual 
afecta a los que las adquieren. Por lo tanto, es importante señalar que las personas que 
inviertan en monedas virtuales o criptomonedas, sean conscientes de riesgos como la 
pérdida del valor de su inversión (por la alta volatilidad en su precio y las posibilidades 
de fraude), así como su posible uso en actividades ilícitas (diciembre 2018). 
 

BCRP alerta sobre el uso indebido de la denominación de sol digital: El Banco 
Central de Reserva del Perú comunica al público en general que por diferentes medios 
personas ajenas a nuestra institución vienen publicitando la emisión de dinero digital 
bajo la denominación de “Sol Digital”. Al respecto, precisamos que la denominación del 
Sol corresponde únicamente a la unidad monetaria emitida de manera exclusiva por el 
Banco Central de Reserva del Perú, por lo que cualquier uso de esta denominación para 
monedas digitales que emitan terceros, afecta las competencias del Banco Central y 
contravienen el marco legal aplicable a la emisión de los billetes y monedas. El 
denominado “Sol Digital” NO es una moneda emitida ni respaldada por el Banco Central 
de Reserva del Perú. Las monedas digitales privadas no cuentan con el respaldo del 
Banco Central, ni están sujetas a control y supervisión en materia de riesgos asociados 
a la volatilidad de su precio, la conducta de los participantes en el mercado donde opera, 
la gestión de fondos de respaldo y la seguridad de sus sistemas operativos. Por ello, sin 
perjuicio de la indicada contravención a las normas del sistema monetario del país y la 
confusión que la publicidad del “Sol Digital” genera en el público, advertimos la 
necesidad de valorar los riesgos de adquirir la mencionada moneda digital (noviembre 
2021). 
 

La SMV ha advertido al público en general sobre los riesgos potenciales asociados a la 
adquisición de monedas virtuales, criptomonedas o tokens, realizada a través de 
diversos medios de comunicación electrónicos o digitales, exhortando al público a 
informarse adecuadamente antes de destinar su dinero a dichas adquisiciones1. 
 
Por su parte, la SBS ha indicado que las monedas virtuales se encuentran al margen de 
todo tipo de registro. Al no ser una moneda, sino ser bienes virtuales que se han creado 
y que tienen una existencia real y que pueden ser tranzados dentro del marco de la 
libertad de contratación que existe, es importante ser cuidadosos, dado que no es una 
actividad que esté supervisada por la SBS2. 
 
 

                                                           
1  https://www.smv.gob.pe/Uploads/Comunicado_Criptomonedas_ICO.pdf 
2  https://gestion.pe/tu-dinero/sbs-alerta-criptomonedas-estafar-cuento-ganancias-extraordinarias-260731-noticia/ 
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